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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Barajas

Resolución de 30 de mayo de 2016, de la coordinadora del Distrito de Barajas, por la
que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto del con-
trato de servicios número 300/2016/00597, denominado “Intervención socioeducativa,
educación social y apoyo psicosocial dirigido a familias en dificultad social del Distrito de
Barajas”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Barajas.
c) Número de expediente: 300/2016/00597.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: intervención socioeducativa, educación social y apoyo

psicosocial dirigido a familias en dificultad social del Distrito de Barajas.
b) Lugar de ejecución: en locales y dependencias del Distrito de Barajas descritos en

el pliego de prescripciones técnicas.
c) Plazo de ejecución: dos años a contar desde la fecha de formalización.
3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: los señalados en el apartado vigésimo del anexo I al

pliego de cláusulas administrativas particulares.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: 255.600 euros, más 25.560 euros de IVA, que hacen un total de

281.160,00 euros IVA incluido.
5. Fianzas:
a) Provisional: no.
b) Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Madrid, Distrito de Barajas, Departamento de Servi-

cios Sociales.
b) Domicilio: plaza de Mercurio, número 1.
c) Localidad y código postal: 28042 Madrid.
d) Teléfono: 915 888 165 / 915 133 419
e) “E-mail”: ncontrabarajas@madrid.es
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica o profesional: la indicada en la

cláusula duodécima del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de ofertas:
a) Plazo de presentación: quince días naturales, contados desde la publicación del

presente anuncio.
b) Documentación a presentar: conforme al modelo y la forma establecida en el plie-

go de cláusulas administrativas particulares.
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c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Madrid, Distrito de Barajas, Oficina de Atención

al Ciudadano.
2. Domicilio: plaza de Mercurio, número 1.
3. Localidad y código postal: 28042 Madrid.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Madrid, Distrito de Barajas.
b) Domicilio: plaza de Mercurio, número 1.
c) Localidad y código postal: 28042 Madrid.
d) Fecha: cinco días naturales a partir de la finalización de la presentación de ofertas.
e) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncios: a cargo de la entidad adjudicataria.
11. En su caso, portal informático o página web donde figuren las informaciones re-

lativas a la convocatoria o donde puedan obtenerse los pliegos: “perfil del contratante” del
Ayuntamiento de Madrid (www.madrid/perfildecontratante.es).

Madrid, a 30 de mayo de 2016.—La coordinadora del Distrito de Barajas, Nuria García
Zarza.

(01/19.968/16)
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